
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 69

Art. 1).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, vea la posibilidad, conjuntamente
con las fuerzas vivas de la ciudad, de organizar una campaña tratando de paliar la difícil
situación atravesada por las poblaciones afectadas por las recientes inundaciones.-

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, abril 17 de 1986.-
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Minuta de Comunicación N° 69

Minuta de Comunicación N° 69


